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RESOLUCIÓN 

SOBRE 

LUCHA CONTRA EL VIH/SIDA 

1. La pandemia del VIH/SIDA constituye un desafío mundial para el progreso 
social. Según ONUSIDA y la Organización Mundial de la Salud, se estima que 33,4 
millones de personas son seropositivas, registrándose más de 7.000 nuevas infecciones 
de VIH cada día y 2 millones de muertes tan sólo en 2008, el 70% en el África 
subsahariana. En el África subsahariana hay 22,5 millones de personas infectadas por 
el VIH o el SIDA, siendo la región más afectada del mundo en términos del número de 
infecciones y la escala del impacto de la pandemia. La dura realidad es que la plaga del 
VIH/SIDA continúa teniendo un efecto particularmente adverso sobre las mujeres, que 
resultan más vulnerables a esta pandemia. La mayoría de las personas infectadas por 
el VIH viven en circunstancias de desventaja económica y social y la mayor parte de las 
nuevas infecciones por el virus tienen lugar en países con bajos ingresos.  

2. El Congreso constata que las consecuencias del VIH/SIDA tienen profundas 
implicaciones para los trabajadores/as, sus familias y dependientes y para el disfrute 
de los derechos humanos y pueden ocasionar o incrementar la pobreza, la desigualdad 
y la injusticia social que sufren los trabajadores/as y los pobres en todo el mundo. Pide 
a otros implicados en esta cuestión que reconozcan el papel crucial que tiene el lugar de 
trabajo en la prevención y el tratamiento. El Congreso reconoce que el impacto de la 
pandemia del VIH/SIDA refleja y viene a reforzar otras fuentes de desventajas y 
desigualdad en la sociedad, incluyendo las experimentadas por mujeres y niñas, 
jóvenes, migrantes, desempleados, refugiados, y homosexuales. La particular 
vulnerabilidad de mujeres y niñas hace que sea esencial reforzar la perspectiva de 
género en la lucha contra el VIH/SIDA. 

3. El Congreso expresa su profunda preocupación por el tremendo sufrimiento 
humano causado por la pandemia del VIH/SIDA. Compromete a la CSI a contribuir de 
manera efectiva a la prevención, el control y, en última instancia, la erradicación del 
VIH/SIDA.  

4. El Congreso reafirma la importancia que reviste el papel de la Organización 
Internacional del Trabajo y sus mandantes a la hora de abordar los aspectos laborales 
del VIH/SIDA y se congratula de la adopción de la nueva Recomendación de la OIT 
sobre el VIH y el SIDA y el mundo del trabajo. A este respecto, el Congreso subraya: 

• la absoluta necesidad de proteger a las personas infectadas por el VIH/SIDA frente 
a cualquier forma de discriminación en el trabajo y de extenderles la protección 
ofrecida por el Convenio 111 de la OIT y otros convenios de la OIT; 
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• que la privacidad y la confidencialidad resultan esenciales para cualquier 
programa sobre VIH/SIDA en el lugar de trabajo y que la vigilancia en el lugar de 
trabajo, incluyendo el control y la gestión del VIH/SIDA, debe realizarse sin 
comprometer la privacidad de los datos personales de los trabajadores/as y sus 
derechos de confidencialidad; 

• la necesidad de que los programas sobre VIH/SIDA a nivel nacional y en el lugar 
de trabajo sean diseñados y aplicados en consulta con los trabajadores/as y sus 
representantes; 

• la necesidad de que los programas de salud laboral estén vinculados a los servicios 
de sanidad públicos; 

• la necesidad de medidas e información efectivas y adaptadas para reducir todo tipo 
de conducta de alto riesgo, incluyendo el consumo de drogas inyectables, y 
comportamiento sexual de alto riesgo.  

5. El Congreso insta a los Gobiernos a trabajar con los interlocutores sociales con 
vistas a implementar el nuevo instrumento de la OIT, donde se subraya que todos los 
países, independientemente de su tasa de infección, pueden beneficiarse de un marco 
legal que saque a la luz los retos en el trabajo en relación con el VIH, proteja frente a la 
discriminación, respete el derecho a la privacidad y la confidencialidad, prevenga los 
riesgos de infección en el lugar de trabajo y garantice la participación de todos los 
colectivos interesados de las instituciones relevantes. 

6. El Congreso expresa su profunda preocupación respecto al impacto de la crisis 
mundial en la financiación de iniciativas relacionadas con el VIH/SIDA y pide a todos 
los Gobiernos que mantengan sus promesas de aportar recursos para alcanzar el 
Objetivo de Desarrollo del Milenio en relación con el VIH/SIDA: lograr acceso universal 
al tratamiento para 2010, y haber detenido y comenzado a revertir la propagación del 
VIH/SIDA para 2015. La crisis ha puesto ya en peligro los esfuerzos de prevención y 
tratamiento del VIH. El Congreso constata las advertencias realizadas por el Banco 
Mundial y el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria a 
este respecto, e insiste en que la lucha contra el VIH/SIDA no debe convertirse en una 
víctima más de la crisis.  

7. El Congreso reconoce que un acceso total y equitativo a recibir tratamiento 
médico, y en particular medicamentos para tratar el VIH, es un derecho humano. Así 
pues, la comunidad internacional debería promover acciones efectivas y dar prioridad a 
las políticas y los programas de asistencia internacional al desarrollo. El Congreso 
insiste en la necesidad de establecer sistemas públicos de salud que sean eficaces y 
universalmente accesibles en todos los países, de manera que cada Estado asuma su 
responsabilidad de responder al derecho a la salud para sus ciudadanos. 

8. El Congreso apoya la educación sobre la prevención del VIH/SIDA, a través de 
programas escolares, comunitarios y sindicales. 

9. El Congreso apoya plenamente el Programa de la Agrupación Global Unions 
sobre el VIH/SIDA, que pretende promocionar una acción sindical respecto al 
VIH/SIDA en el lugar de trabajo y llevar a cabo una campaña sindical unificada 
defendiendo un enfoque de la pandemia del VIH/SIDA centrado en el respeto de los 
derechos. 
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Programa de Acción de la CSI 

10. El Congreso instruye a la CSI y a sus organizaciones regionales, trabajando en 
colaboración con sus asociados en la Agrupación Global Unions y sus afiliadas, a: 

(a) situar el problema del VIH/SIDA como una cuestión más prominente en el 
programa sindical a nivel mundial; 

(b) apoyar las actividades de las afiliadas para educar, promover y desarrollar la 
comprensión y el compromiso entre los trabajadores/as, desarrollando su 
capacidad para adoptar enfoques sobre el VIH/SIDA basados en los derechos; 

(c) promover campañas que garanticen la adopción de una legislación apropiada 
respecto al VIH/SIDA, en línea con los términos de esta resolución y su 
implementación, aportando remedios rápidos y eficaces y acceso al tratamiento;  

(d) promover la plena y efectiva implementación del nuevo instrumento de la OIT 
sobre el VIH/SIDA y el mundo del trabajo, tanto a escala nacional como 
internacional; 

(e) involucrar a las organizaciones de empleadores en esfuerzos conjuntos para 
combatir la discriminación a causa del VIH/SIDA en el lugar de trabajo y 
participar en la financiación del acceso a cuidados médicos para las personas 
infectadas por el VIH, así como las medidas de protección y de ayuda necesarias, 
particularmente en los países más afectados por la epidemia; 

(f) llevar a cabo una campaña para combatir la discriminación que sufren las 
personas seropositivas y promover medidas que faciliten el acceso, el 
mantenimiento y el regreso al empleo para dichas personas; 

(g) reforzar la colaboración, entre otros, con UNISIDA, la Organización Mundial de 
la Salud, el Fondo Global de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria, 
y otras organizaciones internacionales relevantes; 

(h) apoyar que los sindicatos tengan acceso a la financiación del Fondo Global; 

(i) abordar los desafíos que hacen que el tratamiento resulte inaccesible para los 
trabajadores/as en los países en desarrollo y en otros países con ingresos bajos y 
medios, en ocasiones debido a la protección de patentes aplicada a través de la 
Organización Mundial del Comercio;  

(j) promover el establecimiento de una red sindical internacional y regional efectiva 
para combatir el VIH/SIDA; e 

(k) integrar la dimensión de género en todas las actividades relacionadas con el 
VIH/SIDA. 
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